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9. INFORME TRIMESTRAL DEL COMITÉ DE ATENCIÓN, 
ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS, Y ASUNTOS 
INTERINSTITUCIONALES. 
 
Periodo: Octubre a Diciembre del año 2021. 

 

1. Antecedentes. 
Fundado y motivado en el Acuerdo CCMX/II/JUCOPO/19/2021 de fecha 14 
de octubre del año 2021, signado por la Junta de Coordinación Política del 
Congreso de la Ciudad de México, se ordenó la instalación del Comité de 
Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas y Asuntos Interinstitucionales.  
 
Por lo que en fecha 29 de octubre del año 2021, se instaló formalmente el 
Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas y Asuntos 
Interinstitucionales, quedando integrado por las siguientes Diputadas y 
Diputados, y con sus cargos determinados:  
 
A) PRESIDENTA MIRIAM VALERIA CRUZ FLORES.G.P.  MORENA  
B) VICEPRESIDENTA ANA JOCELYN VILLAGRÁN VILLASANA. G.P. PAN 
C) SECRETARIA MÓNICA FERNÁNDEZ CÉSAR. G.P. PRI 
D)  INTEGRANTE: JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA. G.P. MORENA  
E) INTEGRANTE:  MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTIN G.P. MORENA 
 

2. Sesiones Ordinarias realizadas 
A) Sesión de Instalación de fecha 29 de octubre del año 2021. 

B) Primera sesión ordinaria del 17 de noviembre del 2021, en la que se 

aprobó el ACUERDO QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS MÓDULOS LEGISLATIVOS DE 

ATENCIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS, A CARGO DE LAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA.  Fundamento legal que 

norma la instalación de los 66 Módulos Legislativos de Atención y 

Quejas Ciudadanas. 

C) Segunda sesión ordinaria del 13 de diciembre del 2021 

 
3. Principales actividades realizadas por el Comité, que se desprenden del 

ACUERDO QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS MÓDULOS LEGISLATIVOS DE ATENCIÓN 
Y QUEJAS CIUDADANAS, A CARGO DE LAS DIPUTADAS Y 
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DIPUTADOS INTEGRANTES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, II LEGISLATURA. 
 
a) Se recibieron las 66 fichas técnicas de Instalación de los Módulos 

Legislativos. 
b) Se avanzo en la verificación de la instalación de 42 Módulos Legislativos. 
c) Se recibieron los 66 Programas de Trabajo de los Módulos Legislativos. 
 

4. Capacitaciones realizadas a los Coordinadoras y Coordinadores de los 
Módulos Legislativos. 

Se realizaron dos cursos el 10 y 17 de diciembre del 2021, para capacitarlos 

en el llenado del formato de Excel para integrar el primer informe de gestiones 

de los 66 Módulos Legislativos de Atención y Quejas Ciudadanas, a entregar 

en los primeros cinco días del mes de enero. 

 
5. Instalación y Verificación de Módulos Legislativos de Atención y  

Quejas Ciudadanas. 

Fundado en el Acuerdo, se inició en el mes de diciembre del año 2021, la 
verificación de los Módulos Legislativos, que habían iniciado actividades de 
gestiones en sus domicilios, en el mes de diciembre del año 2021. 

 
 

6. Atención a las organizaciones sociales y gremiales que se presentaron 
en el Recinto Legislativo de Donceles. 
 
a) Se atendió y gestiono el ingreso al Recinto Legislativo a la organización 

UNIDAD DE ACCION POPULAR, representado por los CC. Hugo 
Reynoso Moraira y Flor Espinoza Cruz, que agrupa a las organizaciones 
sociales Frente Francisco Villa Independiente, Coordinadora de 
Organizaciones Sociales, Frente Nacional para el Desarrollo “Emiliano 
Zapata”, Causa Revolución, entre otras. En las fechas 30 de noviembre,  
02, 09 y 14  de diciembre del año 2021.  Elaborando dos minutas de 
trabajo de los acuerdos a los que se llegaron, y gestionando para ello 
oficios remitidos a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, en el que 
le solicitaban una reunión de trabajo. 

b) Se atendió y gestiono el ingreso al Recinto Legislativo, a los 
extrabajadores de la extinta Ruta 100, representado por el C. Jorge 
Cuellar, Ernesto Monroy y el Licenciado Leonel Villafuerte, en fecha 7 de 
diciembre del año 2021. 
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c) Se atendió y gestiono el ingreso al Recinto Legislativo a diversas 
organizaciones sociales solicitantes de vivienda integradas por Asamblea 
de Barrios, Congreso Popular Ciudad de México, FOSDA, Bloque Urbano 
Popular entre otras, en fecha 2 y 7 de diciembre del año 2021. 

d) Se atendió y gestiono el ingreso al Recinto Legislativo a varias 
organizaciones sociales representadas por el Frente Popular 
Revolucionario, Mujeres en Resistencia Alternativa MX, Unión de 
Juventud Revolucionaria de México UJRM entre otras, en fechas 9 y 14 
de diciembre del año 2021. 

e) Se atendió y gestiono el ingreso al Recinto Legislativo de Vecinos de 
Tlalpan, representados por el C. APOLINAR NIETO, y fueron atendidos 
personalmente por el Diputado Carlos Hernández Mirón. 

f) Se atendió y gestiono el ingreso al Recinto Legislativo a los Taxistas 
Unidos de México del Frente Popular Francisco Villa) representado por 
Alejandro Guarneros Flores en fecha 23 de noviembre del año 2021. 

g) Se atendió y gestiono el ingreso al Recinto Legislativo al Movimiento 
indígena (MPCOI), representado por Juan Ramírez y Orlando Nicolas, en 
fecha 23 de noviembre del año 2021. 

h) Se atendió en el exterior del Recinto Legislativo al Colectivo de Mujeres 
contra la Violencia hacia las mujeres, en fecha 25 de noviembre del año 
2021. 
 
 

7. Oficios remitidos a las dependencias del Gobierno de la Ciudad de 
México: 
Se remitieron diversos oficios para establecer enlaces institucionales con 
este Comité, y con ello estar en posibilidades de atender la demanda 
ciudadana que nos llega en el Recinto Legislativo y en la oficinas del Comité, 
ubicados en Calle Gante número 15. 
 
Las dependencias a las que se les remitieron oficios fueron: 
 
a) Lic. Anselmo Peña Collazo. Instituto de Vivienda de la Ciudad de México. 
b) Lic. Fadlala Akabani Hneide. Secretario de Desarrollo Económico de la 

Ciudad de México. 
c) Dra. Marina Robles García. Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad 

de México. 
d) Lic. Beatriz Adriana Olivares Pinal. Directora General del Instituto de la 

Juventud de la Ciudad de México. 
e) Dr. Rafael Carmona, Coordinador de SACMEX 
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8. Sistema de Consulta Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Del 1 de septiembre al 14 de diciembre del año 2021, se han subido al 
Sistema de Consulta Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México, 423 
Iniciativas propuestas por los diversos Grupos Parlamentarios. 
 

9. Información que se ha subido a la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
 

a) En fecha 25 de noviembre del 2021, se cargo la información pública de oficio 

en el SIPOT (SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA), Artículo 125, fracciones V, VII, VIII, IXA, IXB, IXC, IXD, 

IXE, XIIA, XIIB y XIIC de la LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

 

b) En fecha 23 de diciembre del 2021, se cargó la información pública de oficio 

en el SIPOT (SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA), Artículo 125, fracciones V, VII, VIII, IXA, IXB, IXC, IXD, 

IXE, XIIA, XIIB y XIIC de la LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

DIPUTADA MIRIAM VALERIA CRUZ FLORES 
PRESIDENTA DEL COMITÉ 

 


